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ACUERDO NO. Q 0 O 5 -5 DE 20 MAY ¿mu 201°

Por el cual se autoriza a la Directora General del Instituto Colombiano para la
Evaluación de la Educación - ICFES, a suscribir Acuerdo de Pago con ía Nación.

EL CONSEJO DIRECTIVO DEL

INSTITUTO COLOMBIANO PARA EL FOMENTO DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR -
ICFES

EN USO DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES Y ESTATUTARIAS Y,

C O N S I D E R A N D O :

Que mediante Resolución No. 005 del 23 de diciembre de 2009, el Consejo Superior
de Política Fiscal CONFIS aprobó el presupuesto de Ingresos y Gastos de las
Empresas Industriales y Comerciales del Estado, dedicadas a actividades no
financieras, entre ellas el ICFES en la suma de SESENTA Y OCHO MIL
CUATROCIENTOS OCHENTA Y SEIS MILLONES OCHOCIENTOS MIL PESOS
($68.486.800.000) MONEDA CORRIENTE, para la vigencia fiscal del 1 de enero al 31
de diciembre de 2010.

Que en virtud de ío establecido en la Ley 1324 de Julio 13 DE 2009, en la cual "se fijan
parámetros y criterios para organizar el sistema de evaluación de resultados de la
calidad de la educación, se dictan normas para el fomento de una cultura de la
evaluación, en procura de facilitar la inspección y vigilancia del estado y se transforma
el ICFES", en su artículo 12, párrafo 10°, señala: "Patrimonio y fuentes de recursos. El
patrimonio del ICFES está integrado por todos los activos que posea al publicarse esta
ley, y por los que adquiera luego en ejercicio de tas actividades propias de su objeto y
su naturaleza. El ICFES seguirá respondiendo por todos los pasivos existentes al
publicarse esta ley, pero la deuda externa será asumida por la Nación".

Que la apropiación asignada al rubro "Servicio de la Deuda Externa" para la vigencia
2009 equivalente a $2.105,96 millones, fue inferior al monto solicitado por el instituto
en el Anteproyecto de Presupuesto del 2009, el cual ascendía a la suma de $2.210,00
millones, generándose un déficit inicial de $104.03 millones.

Que el ICFES adelantó ante el Ministerio de Hacienda y Crédito Público los trámites
correspondientes, según oficios Nos. 009251 de fecha 24 de septiembre y 009387 de
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fecha 30 de septiembre de 2009, para que la Nación cubriera el déficit de apropiación
presupuestal en el Servicio de la Deuda Externa.

Que mediante oficio radicado en el ICFES el 21 octubre de 2009 con el número
026239, la Dirección General de Crédito Público informó que la Nación asumirá el pago
de 9,576.162 yenes, partida que corresponde al saldo del vencimiento de la cuota de
amortización del crédito 148/IC-CO suscrito con el Banco Interamericano de Desarrollo
-BID.

Que una vez cumplida por parte de la Nación la obligación de pago al BID por el
equivalente a $206.279.857,74 el 30 de noviembre de 2009 se originó un faltante por
concepto de gastos corresponsales por valor de USD $56.34, los cuales fueron
liquidados por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público - Dirección General de
Crédito Público y Tesoro Nacional por la suma de $112.537,46.

Que al presupuesto del ICFES no le fueron asignados en la presente vigencia recursos
para el pago de Deuda Externa de los créditos BID 148/IC-CO y 766-O/SF-CO.

Que mediante Acuerdo 0005 del 26 de marzo de 2010 se Incorporó al presupuesto de
Rentas del INSTITUTO COLOMBIANO PARA LA EVALUACIÓN DE LA EDUCACIÓN
- ICFES, para la vigencia 2010 la suma de MIL CIENTO SESENTA Y CUATRO
MILLONES NOVENTA Y TRES MIL CIENTO VEINTE PESOS M/CTE
($1.164.093.120,00), recursos provenientes de la apropiación asignada al Ministerio
de Educación Nacional

Que de conformidad con el oficio suscrito por la Dra. Irma Guevara Fajardo,
Subdirectora de Financiamiento Otras Entidades y Saneamiento de la Dirección
General de Crédito Público y del Tesoro Nacional, radicado en el Instituto el 23 de abrií
de 2010 con el número 043544, el Instituto suscribirá Acuerdo de Pago, para garantizar
el pasivo con la Nación.

Que el numeral 14 del artículo 12 del Acuerdo 0001 del 15 de enero de 2010, el
Consejo Directivo, autoriza al Director General la suscripción de acuerdos de pagos
internos derivados de los emprés'itos externos.

A C U E R D A :
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ACUERDO No. -•.,. DE ¿UUi 2010

Por el cual se autoriza a la Directora General del Instituto Colombiano para la
Evaluación de la Educación - ICFES, a suscribir Acuerdo de Pago con la Nación.

ARTICULO PRIMERO: Autorizar a la Directora General del ICFES suscribir el
Acuerdo de Pago con la Nación, por el equivalente a $112.537,46, partida que
corresponde al saldo pagado por la Nación, el 30 de noviembre de 2009 por
concepto de gastos corresponsales de la cuota de amortización del crédito
148/IC-CO suscrito con el Banco Interamericano de Desarrollo - BID.

ARTICULO SEGUNDO: El presente Acuerdo rige a partir de su expedición y
aprobación por parte del Consejo Directivo.

COMUNIQÚESE Y CÚMPLASE.

Dado en Bogotá, D. C., a los 28 i 7 201JJ
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NOHEMYARIA:
Presidente

OTERO GIOCONDA PINA ELLES
Secretaria

Aprobó MDdS
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Proyectó:
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